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No. 20180901041P03561. 

ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSMODALTINA TRANS 

MULTIMODAL LATINA S. A. “EN 

LIQUIDACION”.   

  

CUANTÍA: INDETERMINADA.   

  

DI TRES COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, alos — treinta y un días del mes de Julio 

del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogado XAVIER 

LARREA  NOWAK, Público Titular 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece 

la señora HERLINDA  SARVELIA ORELLANA 

MOROCHO, quien declara ser de estado civil divorciada y 

Notario 

quien comparece por los derechos que representa 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

TRANSMODALTINA TRANS MULTIMODAL LATINA S. 

A. — “EN LIQUIDACIÓN”, 

certificada de su nombramiento que se incorpora camo 

en su 

habilitante en legitimación de su personería y además de 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria... 

de Accionistas de la compañía celebrada el dia once de 

Junio del año dos mil dieciocho, que también se 

incorpora aeste instrumento en legitimación de su 

personería.- La  compareciente es mayor de edad, 
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ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe.- Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura de Reactivación a la que procede con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor siguiente: Minuta.- SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

Reactivación de la Compañía TRANSMODALTINA 

TRANS MULTIMODAL LATINAS. A. “EN 

LIQUIDACION” que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: (CLAUSULA  PRIMERA.- 

OTORGANTE.- Comparece a suscribir y celebrar la 

presente escritura pública de Reactivación, la señora 

HERLINDA SARVELIA ORELLANA MOROCHO, quien 

declara ser de estado civil divorciada y quien comparece 

por los derechos que representa  ensu calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía 

TRANSMODALTINA TRANS MULTIMODAL LATINA $. 

A. “EN LIQUIDACION”, la acredita con la copia certificada 

de su nombramiento que se incorpora como habilitante 

en legitimación de su personería y además de 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía celebrada el día once de 

Junio del año dos mil dieciocho, que también se 

incorpora a este instrumento en legitimación de su 

personería.- La  compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 
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capaz para obligarse y contratar.-  CLAUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

TRANSMODALTINA TRANS MULTIMODAL LATINA S. 

A.,se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el día 

diecinueve de Diciembre del año dos mil trece e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón 

Guayaquil el día veintiuno de Enero del año dos mil 

catorce.- La Compañía TRANSMODALTINA TRANS 

MULTIMODAL LATINA S. A. N LIQUIDACION” fue 

declarada DISUELTA por la Superintendencia de 

Compañias mediante Resolución número SCVS - INC — 

DNASD - SD- DOS CERO UNO OCHO - CERO CERO 

CERO CERO CERO CINCO UNO CERO ( SCVS - INC — 

DNASD - SD - 2018 - 00000510) de fecha diecisiete de 

Enero del año dos mil dieciocho e inscrita en el inscrito en | 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintidós. : 

de Enero del año dos mil dieciocho.- La Junta Geperal <-> 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía a 

TRANSMODALTINA TRANS MULTIMODAL LATINA':S:: 
A. “EN LIQUIDACION”, en sesión celebrada en esta 

ciudad el once de Junio del año dos mil dieciocho, 

resolvió por unanimidad de votos, Reactivar la 

Compañía.- CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, la señora  HERLINDA 

SARVELIA ORELLANA MOROCHO, por los derechos 

que representa en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la Compañía TRANSMODALTINA TRANS 
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MULTIMODAL LATINA S.A. “EN LIQUIDACION”, 
debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, celebrada el once de Junio del año dos mil 
dieciocho, declara Reactivada la Compañía.- CLAUSULA 
CUARTA.- DECLARACION ESPECIAL.- La señora 
HERLINDA SARVELIA ORELLANA MOROCHO, en su 
calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal 
de la Compañía TRANSMODALTINA TRANS 
MULTIMODAL LATINA S.A. “EN LIQUIDACION” 
declara bajo juramento y prevenciones de Ley que a la 
presente fecha su representada noes contratista de 
obra pública alguna ni mantiene contrato pendiente con el 
Estado Ecuatoriano ni ninguna de sus Instituciones. - 
CLAUSULA QUINTA.- Todos los acciones son de 
nacionalidad ecuatoriana, se incorpora como documento 
habilitante a esta escritura el Acta de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
TRANSMODALTINA TRANS MULTIMODAL LATINA S. 
A. “EN LIQUIDACION”, celebrada en esta ciudad de 
Guayaquil el día once de Junio del año dos mil 
dieciocho.- Agregue usted, señor Notario las demás 
formalidades de estilo para la completa validez de esta 
escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En 
consecuencia la otorgante se ratifica en el contenido de la 
minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda 
formalizada en escritura pública para que surta sus 
correspondientes efectos legales.- La cuantía de la 
presente escritura es tal como consta en la matriz de la 
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misma.- La compareciente me exhibió sus documentos de 

identificación los mismos que le fueron devueltos una vez 

realizadas las verificaciones numéricas del caso.- Leida 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta 

voz, a la otorgante, ésta la aprueba en todas sus partes 

y — firma en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual doy fe.- 

    p. Cía TRA SMODALTINA TRANS MULTIMODAL 

LATINA S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUC. No. 0992848634001 

HERLINDA SARVELIA ORELLANA MOROCHO 

C.C. No. 0911156487 

C.V. No. 011-054 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSMODALTINA 

TRANS MULTIMODAL LATINA S. A. “EN 

LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DÍA ONCE DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO- 

En la ciudad de Guayaquil, el once de Junio del año dos mil 

dieciocho, alas  9h00 horas, en la calle Callejón Parra 

número 7818 entre la Calle 41 ava y 42 ava, de esta 

ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas a saber: 

HERLINDA SARVELIA ORELLANA MOROCHO, 

por sus propios derechos y propietaria de 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América; y, ANGEL 

POLIVIO NIVELO GARATE por sus propios derechos 

y propietario de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América.- Como los accionistas concurrentes representan la SN A 
E 

. , > 

totalidad del capital social de la compañía, que es ¡de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ y 
o . . : . Na Ps ¿ 

800,00), dividido en ochocientas acciones Ordinarias Yenny aa No e 

nominativas de un dólares cada una, conforme lo dispone el 

a artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas con el objeto de conocer y resolver sobre el 

siguiente punto: 

1.- Reactivación de la compañía. 

  

    

   

 



  

Preside la sesión el señor Ángel Polivo  Nivelo Garate; 

y, actúa de Secretario la Gerente General de la compañía, 

señora Hetlinda Sarvelia Orellana Morocho. Se deja 

constancia de que el Secretario formuló la lista de asistentes 

pertinente. 

A continuación el Presidente Ád Hoc dela Junta 

dispone que se proceda a conocer el PRIMER Y ÚNICO 

PUNTO del otden del día, esto es, la reactivación de la 

compania. 

En relación con el único punto a tratarse, la Gerente General 

informa que ha llegado a su conocimiento que la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución SCVS- 

INC-DNASD-SD-2018-00000510 del 17 Enero del 2018, 

entre Otras sociedades declaró disuelta la compañía por 

encontrarse en la causal tercera del artículo 360 de la Ley de 

Compañías, resolución que consta inscrita en cl Registro 

Mercantil desde el 22 de Enero del 2018.- 

La administración a fin de subsanar los motivos por los cuales 

se disolvió la compañía, a la fecha ya ha cumplido con la 

presentación de los respectivos estados financieros y demás 

documentos societarios, por lo que la junta debe resolver sobre 

su reactivación. 

La junta general de socios, luego de las deliberaciones 

correspondientes resolvió por unanimidad Reactivar la 

compañía y autorizar ala Gerente General de la 

Compañía, señora Herlinda Sarvela Orellana Morocho, 

para que suscriba la Escritura Pública de Reactivación de la 

misma.    
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No habiendo otro asunto que tratar el Presidente Ad Hoc 

de la misma declara terminada la sesión, concediendo un 

receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión con la 

asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Acta la cual es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna por los accionistas y 

certificada por la Secretaria de la Junta. Con lo cual se levanta 

la sesión a las diez horas treinta minutos.- f) Ángel Polivio 

Nivelo  Garate.-Accionista.- Presidente Ad Hoc de la 

Junta.-  f) Herlinda Sarvelia Orellana Morocho.- 

Gerente General - Secretaría de la Junta.- 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su 

original que reposa en el archivo de la compañía, 

en la ciudad de Guayaquil a los once días del 

mes de Junio del año dos mil dieciocho.- 

  

HERLINDA SARVETÍA “ORELLANA MOROCHO 

GERENTE GENERAL.SECRETARIA DE LA JUNTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSMODALTINA 

TRANS MULTIMODAL LATINA S. A. “EN 

LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DÍA ONCE DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, el once de Junio del año dos mil 

dieciocho, alas 900 horas, en la calle Callejón Parra 

número 7818 entre la Calle 41 ava y 42 ava, de esta 

ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas a saber: 

HERLINDA SARVELIÍA ORELLANA MOROCHO, 

por sus propios derechos y propietaria de 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América; y, ANGEL 

POLIVIO NIVELO GARATE por sus propios derechos 

y propietario de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América.- Como los accionistas concurrentes representan la 

    totalidad del capital social de la compañía, que es, de 
a 

“e 
a 

a 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América: (US$ os 

800,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias z yoo . o Y 

nominativas de un dólares cada una, conforme lo dispone. RI 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas con el objeto de conocer y resolver sobre cel 

siguiente punto: 

1.- Reactivación de la compañía. 

 



  

Preside la sesión el señor Ángel Polivio  Nivelo Garate; 

y, actúa de Secretario la Gerente General de la companía, 

señora Herlinda Sarvela Orellana Morocho. Se deja 

constancia de que el Secretario formuló la lista de asistentes 

pertinente. 

A continuación el Presidente Ad Hoc dela Junta 

dispone que se proceda a conocer el PRIMER Y ÚNICO 

PUNTO del orden del día, esto es, la reactivación de la 

compañía. 

En relación con el único punto a tratarse, la Gerente General 

informa que ha llegado a su conocimiento que la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución SCVS- 

INC-DNASD-SD-2018-00000510 del 17 Enero del 2018, 

entre otras sociedades declaró disuelta la compañía por 

encontrarse en la causal tercera del artículo 360 de la Ley de 

Compañías, resolución que consta inscrita en el Registro 

Mercantil desde el 22 de Enero del 2018.- 

La administración a fin de subsanar los motivos por los cuales 

se disolvió la compañía, a la fecha ya ha cumplido con la 

presentación de los respectivos estados financieros y demás 

documentos societarios, por lo que la junta debe resolver sobre 

su reactivación. 

La junta general de socios, luego de las deliberaciones 

correspondientes resolvió por unanimidad Reactivar la 

compañía y autorizar ala Gerente General de la 

Compañía, señora Herlinda Sarvelia Orellana Morocho, 

para que suscriba la Escritura Pública de Reactivación de la 

misma. 
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No habiendo otro asunto que tratar el 

de la 

Presidente Ad Hoc 

misma declara terminada la sesión, concediendo un 

receso para la redacción del acta. Reimstalada la sesión con la 

asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Ácta la cual es aprobada por 

unanimidad y sín modificación alguna por los accionistas y 

certificada por la Secretaria de la Junta. Con lo cual se levanta 

la sesión alas diez horas treimta minutos.- 

Y] L 

Az 

f) Ángel Polivio Nivelo 

Ñ 

Gaátate 

Accionista.- Presidente Ad Hoc de la Junta.- 

  

f)  Herlinda Sarvelia Orellana Morocho 

Gerente General - Secretaria de la Junta.- 
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LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTESA LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSMODALTINA TRANS MULTIMODAL 

LATINA S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DÍA 

ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DELAÑO DOS MIL 

DIECIOCHO.- 

ÁNGEL POLIVIO  NIVELO GARATE, por sus 

propios derechos y propietaria de  cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América.- 

HERLINDA SARVELIA ORELLANA MOROCHO 

por sus propios derechos y propietaria de  cuatrocientas 

acciones oOtdinmarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- H
Á
>
 

TOTAL: US$ 800,00 

  

       
ORELLANA MOROCHO 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA DE LA JUNTA 

HERLINDA SAL 
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Guayaquil, Enero 27 del 2014. 

SEÑORA 
HERLINDA ORELLANA MOROCHO 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Primera Junta general universal 

extraordinaria de accionistas de la compañía TRANSMODALTINA TRANS 

MULTIMODAL LATINA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo a Usted GERENTE GENERAL, por un periodo de CINCO AÑOS , 

con los deberes y atribuciones señaladas en los Estatutos sociales . 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá usted la representación legal judicial 

y extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin limitación alguna. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, 

el 19 de Diciembre del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de 

Enero del 2014. 

Atentamente, 

ÁNGEL NIVELO ESTRADA la 

SECRETARIO AD- HOC 

Bu por la presente que acepto el nombramiento que antecede. 
A 

¡Suayaquil, “fecha ut supra. 
N 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.704 

FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRANSMODALTINA TRANS MULTIMODAL LATINA S.A., a favor 
de HERLINDA ORELLANA MOROCHO, de fojas 4.557 a 4,559, 
Registro de Nombramientos número 1,429, 

ORDEN: 3704 : , 

MET 

TO 
rnayroos rf 9 Yiu Qrvoeyxz 

AU OLLA 
.5 $xP939 LUBACUAaDa sa H + 

  

AAA AREA 19.4 Ab. César Moya Delgado 
AUHUUNIJTFOKRESVL1DORSDUA REGISTRO.MERCANTIL 

: DEL CANT ON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 03 de febrero de 2014 l o “DELEGADO 

REVISADO POR:  * 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ REPÚBLICA DEL ECUADOR » Dirección General de Registro Civil, 

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911156487 

Nombres del ciudadano: ORELLANA MOROCHO HERLINDA SARVELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SIDCAY 

o Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1966 

: Lario Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ORELLANA ANTONIO 

Nombres de la madre: MOROCHO CENAIDA y 

JS Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2011 t 

  
Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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: m E ATT nm: 

Ne dseertificado: 182-128-53265 A O ) 7 
A is 0 o bo A LL _ 

A A " > 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
2-123-532 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a . Documento firmado electrónicamente... 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vahdarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

  

* Identificación y Cedulación



  

  

  

  
     ACE SBREAS 2993 

MELIANA 2 ns EN 
011-084 08111368437 

011 OEDRRA 
ORELLAMA MOROCHO HERLINDA 

SARVELIA 
APELLIDOS Y NOMBRES “ 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUI. 
CANTÓN ZONA: 3 

FEMRES CORDERO 
PARROQUIA 

CERBTTDO: 3 ros 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCÍAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

pz 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTMACADES: 

FEC. INSCRIPTIOH: 

CLASE COMTRESUYENTE: 

SOCIEDADES 

0992848634001 

TRANSMODALTINA TRANS MULTIMODAL LATINA S.A. 

CRELANA MOSOCHO HEXIINDA SANVELIA 

BS i203 4 

DO 2014 

ACTRMIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
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FEC. COMSTITUCIÓN: 2104/2094 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

COS. MIEMBROS CEL DIRECTOR; 

ESADA POR CARRETERA 

OY ADMIMISTRADORES 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992848634001 

RAZON SOCÍAL: TRANEMODALTINA TRANS MULTIMOCAL LATINA S.A, 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

  

o ESTABLECIMIENTO 90% ESTADO. ABIERTO. MATRIZ FEG INICIO ACT. SU 

MOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

PEC. REINICIO: 
ACTIIDADES ECONÓMICAS: 

ACTPADADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA Ó 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

dal ISUAYAS Contó: GUAYAQUIL. Pasrrogula: FEBRES CORDERO Calle: CALLEJON PARRA Múmnero. 7818 ierseciión: 
AVA, Haferencia. A TRES GUADRAS DE LA PANADERIA SAM LUIS Telefono Trabiaio. 042840716 Celular 0999762997 
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Factura: 001-002-000061800 

po 
¿ ANA IA 0 

20180901041000691 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901041000691 

  NOTARIO OTORGANTE: CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

  FECHA: 31 DE JULIO DEL 2018, (10 46) 

  COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

  ACTO O CONTRATO:   REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA TRANSMODALTINA TRANS MULTIMODAL LATINA S.A. 

  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ORELLANA MOROCHO 
HERLINDA SARVELIA 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-07-2018 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: HERLINDA ORELLANA MOROCHO 

  N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   0911156487   
  

ACIONES: 
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Factura: 001-002-000061799 

  IMA 
20180901041P03561 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901041P03561 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIV. DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31 DE JULIO DEL 2018, (10:44) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo 
No. 

interviniente 
Identificació | Nacionalidad 

n 

Documento de . 

identidad 
Calidad 

ORELLANA MOROCHO 

HERLINDA SARVELIA 

REPRESENTAN 
Natural DOA CEDULA 0911156487 EGUATORIA GERENTE 

GENERAL 

A FAVOR DE 

No. 

Identificació | Nacionalidad 
n 

Persona Nombres¿Razón social Tipo 
Documento de 

interviniente identidad 
Calidad 

UBICAC 

Provincia Cantón 

GUAYAS GUAYAQUIL 

DESC DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

c DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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Persona que le representa 

TRANSMODALTINA TRANS 
MULTIMODAL LATINA S.A. 

Persona que representa 

Parroquia 
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Factura: 001-002-000062764 

" JUDICATURA pa IA 
20180901041000762 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901041000762 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 23 DE AGOSTO DEL 2018, (11:08) 
  

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-AINC-ONASD-SAS-00007383 
  

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA TRANSMODALTINA, TRANS MULTIMODAL LATINA S.A. "EN LIQUIDACION" 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-07-2018 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   20180901041P03561 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ORELLANA MOROCHO 
HERLINDA SARVELIA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTANDO A CÉDULA 0911156487 

AFA DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

TESTIMONIO 

RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-00007383 

20-08-2018 
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RAZÓN: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo. SEGUNDO tomo 
nota de la Resolución de número SCVS — INC - DNASD - SAS — 2018 - 
00007383 de fecha veinte de Agosto del año dos mi dieciocho, suscrita por 
la Abogada María Denisse Ortega Saavedra, Directora Nacional de Actos 
Sodetalos y Disolución (E ), al margen de la ESCRITURA DE 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TRANSMODALTINA, TRANS 
MULTIMODAL LATINA S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante el Notario 
Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier 
Larrea Nowak, el treinta y uno del año dos mil dieciocho, en esta fecha.- 

  

Guayaquil, a 23 de agosto del 2018 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO... 
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AH AQ, Loma Nono 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAPAGIUIL. 
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> Registro Mercantil de Guayaquil Ca 
NUMERO DE REPERTORIO: 43.431 

FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO: 15:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00007383, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. MARIA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA, el 20 de 
agosto del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: TRANSMODALTINA, TRANS 
MULTIMODAL LATINA S.A., de fojas 40.321 a 40.334, Registro 
Registro Mercantil número 3.526. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  
ORDEN: 43431 
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h DEL CANTO UAYAQUIL / 

Guayaquil, 24 de agosto de 2018 y , 
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